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LUCILA BUITRAGO MURCIA 

 

 

COLPENSIONES y PORVENIR S.A. 

 

06/12/2021 
Admite apelación de AUTO. Ordena correr 

TRASLADO CONJUNTO a las PARTES, por el término de 

cinco (5) días, para que presente de forma escrita sus 

alegatos de conclusion. Surtido el trámite anterior, se 

procederá a elaborar el proyecto que corresponda 

conforme a los alegatos que se presenten por las 

partes, el cual será presentado a la Sala para su 

discusión y aprobación, y una vez superada esta 

etapa final, se proferirá decisión escrita que será 

notificada a través del link dispuesto por el Consejo 

Superior de la Judicatura a esta Sala en la página 

web de la Rama Judicial, para tal fin 
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